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Sesión Ordinario de Conc§o t{o 11.2ü?1

Ceno de Pasco, 04 de junio del 2S21

EL ALCALüE nE LA MUNICIPALIDAü DI§TRITAL pE YANACANCHA. que suscribe;

Yr§To§:

tn SesiÓn de Concejo tulunicipai ürdinario No 11, de fecha 03 de junio dei presente añ0, escuchado el
pedido verbal del Regidor Mg, Jorge RAU LOPIZ, respecto al informe del Secretario §eneral de la
Municipalidad Provincial de Pasco, sobre el documenla remitido por ia Municipalidad de Yanacancha a
ia Sociedad de la Beneficencia Pública de Pasco, y,

cONSTpERANLO:

üue, el articuio 'l$4o de ia Constitución Folitica dei Perú, establece qr"ie ias Municipalidacies son ios

órganos de Gobierno Lacal, tienen autonomía politica^ económica y admínistrativa en ios asuntos de su
competencia, en concordancia con el articr¡lo ll del Titulo preliminar de la Ley N§ 27972 Ley Orgánica

de [/unicipalidades;

üue, ccnforme ai Art. il dei Título Freliminar de la Ley 0rgánica de fvlunicipalidades N'?7972, ia
fulunicipaliclad Distritai de Yanacancha, comc órgano oe gobierno iacal, goza de autonamia poiítica,

econÓmica y admir-ristrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomia radica en ia facultac!

de ejercer actos de gcbierno, administrativas y de administración, con sujeción ai ordenamiento jurídic*;

üue el numeral 20 del Articulo So de la Ley 27$72, Ley Orgánica de Municipalidades, señela que e$

atribuciÓn dei Concejo Municipal, aceptar donaciones, legados subsidios o euaiquier iiberalidad;

Que, de conformidad al Art. 41s de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972, se precisa que

los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos específicos de interés púhlico,

vacinal o instifucional, que expresan ¡a vo¡untad del órgano d* gohierno para practicar un deterffilnado
acto;

*ue, de acuerdo ai articula 10' Airibuciones y obligaciones de los regidr:res, eñ su inciso 2) Farmrilar
pedidos y moclones del orden det dia" Y e/ rnclso 6) Mlantener camunicacicn con /as organrzacrones

soerales y /os ltecrn*s a fin d* infan¡¡ar al canceja mu*icipa! y proporlsr so/ucicnes a los pm$/ernas,

Normados en la Ley Orgánica de hilunicipaiidades No 2797?;

*ue en sesiÓn de concejo Municipal Ordinario, en atencién ai pedido verbal del Regirior Mg, Jorge RAL)

LCIPEZ, respecto al infonne del §ecretario General de la lVlunicipalidad Frovincial de Pasco, sobre el
docurnento remitido por la Municipaiidad de Yanacancha a la §ociedad de la Beneficencia Pública de
Fasco,
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tl Ccnceja fulunicipal acuerda por unanimidad en encargar a ia Comisión de Administración y
Finanzas, siendo incorporados ei regidor Mg, joi"ge 1., RAU Lüpf¿ y la Gerente encargada c!*

$esarrolio Social BlAdm. Amiht MARTÉL ALMERC0, a fin de realizar el dlalogo con el Directorio de ia
ileneficencia Puhlica de Fasco, respecto a la rebaja de su tarila pcr los dereehcs *e sepelios:

[stando a ic expueslo y a las atribuciones que ie corllieren los Articulos So, 3§o Y 41o de la Ley ürgánica
de lvlunicipalidades No 2797?; y su modificatoria mediante la Ley 30937, los señores miembros del

üoncejo tvf unicipal del üistrito de Yanacancha;

&üu§8pas

*ffI§ULgIBtUERCI. - ENCARGAR, a la Comisión de Administración y F!nanzas, integrad* por

l*s regidores Tec. icsé Antonio S0SA tül\ilEZ, Ab*g. Guido A, BLANCü §ALCIüC y Cp. Richa*
Jhonatan SANTIAGO ROJAS; siendo incorporado el regidor lrilg. jorge L. RALi LOPIZ y la Gerente

encargada de Desarrollo §ociai BlAelm, Amiht MARTEL ALMERCO, para realizar el dialoEo con el

*irectorio de la Beneficencia Pública de Pasco, respecto a la rebaja de su tarifa por ios derechos d*
sepelios;

AR]i§ULA §E§UNBQ" " ENCARGAR, a la cornisién permanente de regidores de Aonninistraci*n y

ñinan¿as, regidor Mg. Jorge L^ RAU t.üptz y ia Gerente enrargada de Dosenolin Sociai BlAdn:. Anriht

MARTIL A.LMHRCO

*&I§ULQ-IEBüEBA. - NOTIFICAR, el presenle acuerdo e ios r*sponsables y demás áreas

competentes de la Municipal¡dad, para ios fines consiguientes coniorme lo establece y faculta la Ley.

REGíSIRESE, YARS¡'íT/E§§
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